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SUMARIO: 
 

I. APROBACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA 

AL LICENCIADO RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 

PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS 

ANTE LA LEGISLATURA, POR CONDUCTO DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, DE LA 

DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO 

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DE UNA FRACCIÓN DE VEINTE 

HECTÁREAS DE UN TOTAL DE CIEN HECTÁREAS DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN LETRA G) 

UBICADO EN EX HACIENDA DE SANTA MARÍA 

GUADALUPE TEPOXACO, CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO 

DE MÉXICO, PARA OTORGARLA EN DONACIÓN PURA Y 

GACETA MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  

 CUAUTITLÁN IZCALLI,  

ESTADO DE MÉXICO. 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉX.  
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SIMPLE A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI, PARA SU APROVECHAMIENTO 

CIENTÍFICO Y EDUCATIVO, COMO ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

SECTORIZADA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD 

CON EL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO EMITIDO POR 

LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN METROPOLITANA, 

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

METROPOLITANO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN AL 

LICENCIADO RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, PARA QUE SUSCRIBA EL CONTRATO DE 

DONACIÓN EN REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO Y 

AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DEBIENDO 

SER VALIDADO POR EL CIUDADANO MAURILIO 

CONTRERAS SUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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EL LIC. RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERÍODO 2019-2021, A 

SUS HABITANTES, SABED: QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 30 Y 31 FRACCIÓN XXXVI DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 48 FRACCIÓN II Y 49 

DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS Y 71 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO Y 

SUS COMISIONES DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EL 

AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, POR EL 

PERÍODO 2019-2021 EXPIDE LA PRESENTE:  

 

 

I. APROBACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

LICENCIADO RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, PARA LLEVAR A CABO 

LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE LA LEGISLATURA, POR 

CONDUCTO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, DE LA 

DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI, DE UNA FRACCIÓN DE VEINTE HECTÁREAS 

DE UN TOTAL DE CIEN HECTÁREAS DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 

COMO FRACCIÓN LETRA G) UBICADO EN EX HACIENDA DE SANTA 

MARÍA GUADALUPE TEPOXACO, CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 

MÉXICO, PARA OTORGARLA EN DONACIÓN PURA Y SIMPLE A 

FAVOR DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CUAUTITLÁN 

IZCALLI, PARA SU APROVECHAMIENTO CIENTÍFICO Y EDUCATIVO, 

COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL PODER 

EJECUTIVO ESTATAL SECTORIZADA A LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE 

CONFORMIDAD CON EL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO EMITIDO 

POR LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN METROPOLITANA, 

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

METROPOLITANO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN AL LICENCIADO 

RICARDO NÚÑEZ AYALA, PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE 
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SUSCRIBA EL CONTRATO DE DONACIÓN EN REPRESENTACIÓN 

DEL MUNICIPIO Y AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 

DEBIENDO SER VALIDADO POR EL CIUDADANO MAURILIO 

CONTRERAS SUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO. 

 
 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO OCHO DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO PÚBLICA, CON CARÁCTER DE ORDINARIA, DE TIPO EN LA SALA 
DE CABILDOS, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 15 DE AGOSTO DE 2019, EL 
AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR LO SIGUIENTE: 

 
 

OCHO.- El Lic. Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, por el 

Período 2019-2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I primer párrafo y II 

segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 primer 

párrafo y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 27 primer párrafo, 30 

Bis primer párrafo, 31 fracciones XXXIX y XLVI, 33, 34, 35, 37, 39, 48 fracciones  I y II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 1, 2 fracción III, 3, 4, 5 fracciones VI, IX y XVI, 10, 12, 13 fracción II, 19, 

20 fracción VI, 28, 31 fracción IV, 32, 34, 39, 43, 44, 48 fracción II, 49, de la Ley de Bienes del Estado de 

México y Municipios; 28 del Bando Municipal 2019 de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y 3, 5, 6, 7 y 

75 fracciones II, III y X del Reglamento Interior de las Sesiones del H. Ayuntamiento y sus Comisiones de 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México; somete a consideración del Ayuntamiento el asunto relativo a 

la Lectura, Discusión y en su caso, Aprobación del acuerdo por el que se Autoriza al Licenciado 

Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal Constitucional de Cuautitlán Izcalli, para llevar a cabo 

las gestiones necesarias ante la Legislatura, por conducto del Gobernador del Estado, de la 

desincorporación del patrimonio del Municipio de Cuautitlán Izcalli, de una fracción de veinte 

hectáreas de un total de cien hectáreas del inmueble identificado como fracción letra G) ubicado 

en Ex Hacienda de Santa María Guadalupe Tepoxaco, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, para 

otorgarla en donación pura y simple a favor de la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli, para 

su aprovechamiento científico y educativo, como Organismo Público Descentralizado del Poder 

Ejecutivo Estatal Sectorizada a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, de 

conformidad con el levantamiento topográfico emitido por la Coordinación de Planeación 

Metropolitana, adscrita a la Dirección General de Desarrollo Metropolitano, así como la 

autorización al Licenciado Ricardo Núñez Ayala, Presidente Municipal, para que suscriba el 

contrato de donación en representación del Municipio y Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, 

debiendo ser validado por el ciudadano Maurilio Contreras Suárez, en su carácter de Secretario 

del Ayuntamiento. Aprobándose por unanimidad con diecinueve votos a favor, bajo el siguiente: 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO,  

POR EL PERÍODO 2019-2021 
 
 
 
 
 
 

C. RICARDO NÚÑEZ AYALA  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 
 
 

 
C. MARÍA ALEJANDRA MIRANDA RESÉNDIZ  

PRIMERA SÍNDICA 
 

 
C. EDGAR ISAAC MARTÍNEZ SOLÍS 

SEGUNDO SÍNDICO 
 

 
 
 
 
C. JOANNA ALEJANDRA FELIPE TORRES 

TERCERA SÍNDICA 
 

 
 
 
 

C. GUADALUPE RIVERA Y SANTIAGO 
PRIMERA REGIDORA 

 
 
 
 
 

C. PABLO ARELY GALVÁN TREJO 
SEGUNDO REGIDOR 

 

 
 
 
 

C. ROMINA JIMÉNEZ BÁRCENA 
TERCERA REGIDORA 

 
 
 
 
 
C. JONHATHAN GUADARRAMA MONTES 

CUARTO REGIDOR 
 

 
 
 
 

C. MEYBI LESBIA ZORAIDA SEGURA 
ZARATE 

QUINTA REGIDORA 
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C. LUIS TREJO HERNÁNDEZ 
SEXTO REGIDOR 

  

 
 
C. MARÍA ISABEL CASTRO CONTRERAS 

SÉPTIMA REGIDORA 
  

 
 
 

C. AGUSTÍN MERCADO BENÍTEZ 
OCTAVO REGIDOR 

 

 
 
 

C. MARGARITA RIVERO RÍOS 
NOVENA REGIDORA 

 
 

 
 
 

C. ERNESTINA ALEJANDRA ESQUIVEL 
CORCHADO 

DÉCIMA REGIDORA 
 

 
 

 
 

C. GERMAN GONZÁLEZ GARCÍA 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

 

 
 
 
 

C. CLAUDIA ADELA BRAVO LANGLE 
DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

 

 
 
 
 

C. MIGUEL ÁNGEL HUESCA SANTIAGO 
DÉCIMO TERCER REGIDOR 

 
 
 
 
 
        C. DIANA HILDA RAMOS RODRÍGUEZ 

DÉCIMA CUARTA REGIDORA 
 

 
 
 
 

C. ARTURO JAVIER DEL MORAL CASTRO  
DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

 
 
 
 

 
        C. FABIÁN ENRÍQUEZ GÁMIZ 
          DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

 
 
 
 

C. MAURILIO CONTRERAS SUÁREZ.  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, C. MAURILIO 
CONTRERAS SUÁREZ, en uso de las facultades y 
atribuciones que le confieren las fracciones VIII y 
XIII del artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, certificó y ordenó la publicación 
de esta Gaceta Municipal para el conocimiento de 
los vecinos de Cuautitlán Izcalli. 
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